Aprueban Manual de Constitucion y
Funcionamiento del Comité de Refo-
restacion

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 0006-2000-AG

Lima, 11 de enero de 2000
VISTO:

El Oficio N° 0019-2000-INRENA-J-OAJ de fecha 11 de
enero del afio 2000, del Instituto Nacional de Recursos
Naturales - INRENA sobre aprobaciéon de Manual de Consti-
tucién y Funcionamiento del Comité de Reforestacién;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucién Ministerial N° 00311-89-AG/-
DGFF de 8 de setiembre de 1989, se aprobé el Manual de
Constitucién y Funcionamiento del Comité de Reforestacion;

Que por Resolucién Ministerial N° 0362-96-AG de 9 de
mayo de 1996 se modifica el Articulo 8° del Manual de
Constitucién y Funcionamiento del Comité de Reforestacién,
adecusndolo a los alcances de la Ley Orgdnica del Ministerio
de Agricultura, dada por Decreto Ley N° 25902 y su Regla-
mento de Organizacion y Funciones aprobado por Decreto
Supremo N° 053-92-AG;

Que el Articulo 9°del Decreto Supremo N° 039-99-AG estable-
ce que mediante Resolucién Ministerial de Agricultura se apro-
bar4 el nuevo Manual de Constitucién y Funcionamiento del
Comité de Reforestacion, el cual es necesario aprobar;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley N°
25902 y Decreto Supremo N° 053-92-AG;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar el Manual de Constitucién y Funciona-
miento del Comité de Reforestacién, el cual consta de seis (6)
Capitulos, treinta y tres (33) articulos, tres (3) Disposiciones
Complementarias y dos (2) Disposiciones Transitorias, el cual
forma parte de la presente Resolucién Ministerial.

Articulo 2°.- Aprobar el Modelo de Estatuto del Comité de
Reforestacién el cual consta de cinco (5) Titulos, veinticinco (25)
articulos y dos (2) Disposiciones Complementarias, el mismo que
forma parte de la presente Resolucién Ministerial.

Articulo 8°.- Déjese sin efecto la Resolucién Ministerial
N° 00311-89-AG/DGFF del 8 de setiembre de 1989 y demas
normas que se opongan a la presente Resolucién Ministerial.

Registrese y comuniquese.

BELISARIO DE LAS CASAS PIEDRA
Ministro de Agricultura
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